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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 

134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Servicios del Instituto Federal Electoral. 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 

Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del 

Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad de México, se lleva 

a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-

071/2023 para tratar los asuntos del siguiente: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación de Proveedores y Contratistas Sancionados por parte del Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral y por parte de la Secretaría 
de la Función Pública e Informe del contenido de los documentos que 
contienen el análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta 
económica, de la evaluación técnica y de la evaluación económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 

 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de 

Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, de la 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 13:00 
horas del día 28 de diciembre de 2023, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar el acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-071/2023, convocada para la “Contratación y renovación de 
suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe 
Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard For 
Teams y Adobe Illustrator” 
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A C T A 
 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 
Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en 
Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la  Ciudad de México, y en observancia al primer 
punto del orden del día, siendo las 13:00 horas del día 28 de diciembre de 2023, se dio 
inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del 
mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación 
indicada al rubro, asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, 
para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 
Presencial Número LP-INE-071/2023. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES) este acto es presidido por el Lic. Luis 
Armando Martínez Reyes, Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente 
fallo es emitido por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de Adquisiciones, 
adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En la presente acta se hace constar que de manera presencial se recibieron 2 (dos) 
proposiciones, a nombre de los siguientes licitantes: -----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES 

1 Cadgrafics, S.A. de C.V. 

2 Secure Data for Information Systems, S.A. de C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes que se 
enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados por parte del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran inhabilitados o sancionados de 
acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, que da a conocer la 
Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. -------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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No. LICITANTES Inhabilitado / Sancionado 
1 Cadgrafics, S.A. de C.V. NO 
2 Secure Data for Information Systems, S.A. de C.V. NO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y de la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, 
Subdirector de Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de 
la convocatoria, respectivamente, lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 1 denominado 
“Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)”, y que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en 
el numeral 4.1. de la convocatoria respectivamente --------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTES REQUISITOS LEGALES 
ADMINISTRATIVOS 

1 Cadgrafics, S.A. de C.V. CUMPLE 
2 Secure Data for Information Systems, S.A. de C.V. CUMPLE 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la partida única, por el Área Técnica - Requirente, esto es, la 
Dirección de Sistemas de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a través de los 
Servidoras Públicas: Ing. Ariadna Morales Puente, Encargada de Despacho de la 
Dirección de Sistemas y por la Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso, Subdirectora de 
Sistemas Institucionales; quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del 
servicio, materia del presente procedimiento de contratación, así como la evaluación a las ofertas 
técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes; informando mediante 
Oficio INE/UTSI/4429/2023, el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
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participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en 
el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación 
y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE -----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó, que la oferta presentada por el licitante que se 
lista a continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, para la partida única, tal y como se detalla 
en el Anexo 2 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de 
la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única -----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE 
ANEXO 1  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1 Secure Data for Information Systems, S.A. de C.V. NO CUMPLE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE ------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó, que la oferta presentada por el licitante que se lista a continuación, SÍ CUMPLIÓ 
TÉCNICAMENTE con lo solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la 
convocatoria, para la partida única, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE 
ANEXO 1  

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

1 Cadgrafics, S.A. de C.V. CUMPLE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del resultado obtenido de la evaluación técnica, se desprende que la oferta 
presentada por el licitante que se lista a continuación, NO CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE con lo 
solicitado en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas” de la convocatoria, para la partida 
única, por lo que de conformidad con la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los 
numerales 4.2. último párrafo y 14.1. inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHA la 
proposición del licitante listado, por las razones que se detallan en el Anexo 2 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, mismo 
que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta DESECHADA TÉCNICAMENTE -----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE OFERTA TÉCNICA 
1 Secure Data for Information Systems, S.A. de C.V. DESECHADA 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación económica --------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por el Lic. Luis Armando Martínez Reyes, Subdirector de 
Adquisiciones y por el Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y 
Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, verificando el resultado desglosado de la evaluación económica del licitante que 
resultó susceptible de evaluarse económicamente a través del mecanismo de evaluación 
binario, mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme 
a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones 
económicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Aceptables ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado respecto de la oferta económica del licitante 
que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó, que el Monto Total 
ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), para la partida única, resultó 
ser un Precio Aceptable, de conformidad con el artículo 68 fracción II de las POBALINES; tal y 
como se detalla en el Anexo 3 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que 
forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Oferta económica cuyo Monto Total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), para la partida única, resultó ser un Precio Aceptable ---------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. LICITANTE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 

1 Cadgrafics, S.A. de C.V. PRECIO ACEPTABLE 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto 
Nacional Electoral adjudica el contrato, para la partida única, ejercicio fiscal 2024, al 
licitante Cadgrafics, S.A. de C.V., por un Monto Total antes de Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal) de $742,837.00 (Setecientos cuarenta y dos mil ochocientos treinta 
y siete pesos 00/100 M.N.), considerandos los precios unitarios ofertados antes del Impuesto 
al Valor Agregado para cada una de las descripciones que conforman la partida única, como 
se señalan a continuación y que se detallan en el Anexo 4 denominado “Evaluación 
Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)” y en el Anexo 5 
denominado “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó adjudicado”, y 
que forman parte integral de la presente acta.-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Descripción Temporalidad Cantidad 
(a) 

Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
antes de 

I.V.A. 
(b) 

Importe 
total antes 
de I.V.A. 

(a * b) 

1 Adobe Creative Cloud 
For Teams All Apps 

1 año (12 
meses) 

25 

Servicio/ 
Suscripción 

$15,000.00 $375,000.00 

2 Adobe Acrobat Pro For 
Teams 13 $2,951.00 $38,363.00 

3 Adobe Captivate For 
Teams 5 $6,372.00 $31,860.00 

4 Adobe Creative Cloud 
For Teams All Apps 

7 meses, 19 
días 

1 $10,000.00 $10,000.00 

5 Adobe Acrobat 
Standard For Teams 62 $1,736.00 $107,632.00 

6 Adobe Acrobat Pro For 
Teams 7 $1,967.00 $13,769.00 

7 Adobe Creative Cloud 
For Teams All Apps 1 año (12 

meses) 

6 $15,000.00 $90,000.00 

8 Adobe Captivate For 
Teams 3 $6,372.00 $19,116.00 

9 Adobe Acrobat 
Standard For Teams 7 meses, 19 

días 

5 $1,736.00 $8,680.00 

10 Adobe Acrobat 
Standard For Teams 5 $1,736.00 $8,680.00 

11 Adobe Acrobat Pro For 
Teams 

1 año (12 
meses) 9 $2,951.00 $26,559.00 

12 Adobe Acrobat Pro For 
Teams 

7 meses, 19 
días 4 $1,967.00 $7,868.00 

13 Adobe Illustrator 10 meses  1 $5,310.00 $5,310.00 

     SUBTOTAL $742,837.00 
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La erogación del recurso para el ejercicio fiscal 2024 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestal que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo 
General del Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los 
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se 
considerará nulo.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante 
Cadgrafics, S.A. de C.V., resultó solvente, porque cumple con los requisitos administrativos, 
legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y sus anexos, 
del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se señaló en el numeral 1.3. 
de la convocatoria (página 13 de 62). --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar el contrato, 
se requiere al representante legal del licitante adjudicado Cadgrafics, S.A. de C.V., para 
la partida única, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los 
correos electrónicos: lucia.galvan@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; la documentación 
señalada en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas 
físicas y morales”, numeral 7.1.1 denominado “Documentación que deberá entregar el 
licitante que resulte adjudicado” de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, con excepción de lo solicitado en los apartados B. y C. de dicho numeral, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar en la 
fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones del 
Departamento de Contratos, de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur 
Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, 
Código Postal 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo. ------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, el día 11 de enero de 2024, a partir de las 10:00 horas, se llevará a cabo el 
inicio de la firma electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la 
fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante legal 
del licitante adjudicado, el día 12 de enero de 2024, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur Número 4124, Edificio Zafiro II, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, el licitante 
adjudicado deberá realizar el procedimiento señalado en el numeral 7.1.2 denominado 
“Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el 
caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica” de la 
convocatoria, atendiendo el formato del Anexo 10 denominado “Solicitud de Expedición de 
Certificado Digital de Usuarios Externos”, y la documentación señalada en el numeral de 
referencia de la convocatoria, deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del 
día 5 de enero de 2024, en caso de no enviar la documentación el día y hora antes 
señalado; se deberá presentar el día 12 de enero de 2024, a las 14:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones del Departamento de Contratos, de la 
Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, Edificio Zafiro II, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 01900, en la Ciudad 
de México. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de Personal, en términos de lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ---------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO, así como los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante 
adjudicado para la partida única, deberá enviar a los correos electrónicos: 
lucia.galvan@ine.mx, alonso.rodriguez@ine.mx y alejandro.garciav@ine.mx; la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del 
monto total del contrato a erogar en el ejercicio fiscal 2024, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, el día 22 de enero de 2024; misma que será en Pesos Mexicanos y a 
nombre del Instituto Nacional Electoral. -------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en 
los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta, sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma, quedando de conformidad 
con lo que en ella se asentó, contando previamente con la evaluación, verificación y 
validación por parte del Área Técnica, de la evaluación técnica que realizó a las proposiciones 
presentadas, tomando en consideración los requisitos solicitados en la convocatoria y sus 
anexos del presente procedimiento de contratación.--------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y artículo 46 del 
REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que 
la presente acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la 
dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones y se fijará una copia de la misma en los 
estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur Número 
4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código 
Postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye 
a la notificación personal. -------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Subdirector de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por el área técnica – requirente, esto es, la Dirección de Sistemas de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática, a través de las Servidoras Públicas: Ing. 
Ariadna Morales Puente, Encargada de Despacho de la Dirección de Sistemas y por la 
Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso, Subdirectora de Sistemas Institucionales; y que fuera 
remitida mediante Oficio INE/UTSI/ 4429/2023, en el que se detalló el resultado desglosado de 
las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado “Evaluación técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la 
fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica 
- requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con 
su naturaleza, por lo que el área técnica - requirente es la única responsable de la evaluación 
efectuada a las ofertas técnicas como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las 
POBALINES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 20:40 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

LIC. LUIS ARMANDO MARTÍNEZ REYES 
 SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del 
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo 
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
 

Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 67 
de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5. 
de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Luis Armando Martínez 
Reyes, Subdirector de Adquisiciones y avalado por el Lic. Octavio Ernesto 
Alejo Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los requisitos administrativos y legales solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, 
documento que se adjunta y forma parte del presente Anexo 1 ------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 
 



Acreditación de 
existencia legal 
y personalidad 

jurídica del 
licitante

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos  en los 
artículos 59 y 78 del 

Reglamento        

Manifestación  
de estar al 

corriente en el 
pago de 

obligaciones 
fiscales y en 
materia de  

seguridad social

Manifestación de no 
encontrarse en 
alguno de los 

supuestos 
establecidos en el 
artículo 49 fracción 
IX de la Ley General 

de 
Responsabilidades 

Administrativas

Declaración de 
integridad

Manifestación 
de ser de 

nacionalidad 
mexicana

Estratificación de 
micro, pequeñas y 

medianas empresas

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

1 Cadgrafics, S.A. de 
C.V.

Sí cumple
(folio 002 y 003)

Sí cumple 
(folio 004)

Sí cumple 
(folio 005)

Sí cumple 
(folio 006)

Sí cumple 
(folio 007)

Sí cumple 
(folio 008)

Sí cumple 
(folio 009)

Refiere que pertenece 
al sector de empresa 

grande
(folio 010)

No aplica

2

Secure Data for 
Information 
Systems, S.A. de 
C.V.

Sí cumple 
(folio 15 y 16)

Sí cumple 
(folio 17)

Sí cumple 
(folio 18)

Sí cumple 
(folio 19)

Sí cumple 
(folio 20)

Sí cumple 
(folio 21)

Sí cumple
(folio 22)

Sí cumple
(folio 23) No aplica

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por
los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los referidos licitantes, según se hace constar en el expediente de la
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-071/2023 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   

Servidores Públicos

No.

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Subdirector de Adquisiciones

El presente documento está firmado electrónicamente por
el Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección de
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva
de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con
firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría
del firmante, integridad del documento y, por ende, el
contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá
prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el
Director de Recursos Materiales y Servicios adscrito a la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional
Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía
de la autoría del firmante, integridad del documento y, por
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto
en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y
Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto
Nacional Electoral.

Lic. Luis Armando Martínez Reyes

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-071/2023

4.1. inciso a)

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE 
CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD FOR TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)

Licitantes
Identificación 
Oficial Vigente

Participación 
Conjunta

28 de diciembre de 2023
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ANEXO 2 
 

Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única, por el área técnica-
requirente, esto es, la Dirección de Sistemas de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, a través de las Servidoras Públicas: Ing. Ariadna 
Morales Puente, Encargada de Despacho de la Dirección de Sistemas y por 
la Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso, Subdirectora de Sistemas 
Institucionales; en su carácter de Área Técnica, informando el resultado 
desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a 
través del mecanismo de evaluación binario, mediante el Oficio 
INE/UTSI/4429/2023, documentos que se adjuntan y forman parte del presente 
Anexo 2 ------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Oficio INE / UTSI / 4429 / 2023 

“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende,  el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11, 12 y 22 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica A vanzada en el 
Instituto Nacional Electoral.”  
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Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2023 

 
Asunto: Licitación Pública Nacional Presencial  

Criterio de evaluación binario. 
 
 
 
Lic. Luis Armando Martínez Reyes 
Subdirector de Adquisiciones 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Instituto Nacional Electoral 
 
 
 
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/174/2023, con relación a la 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-071/2023, para la “Contratación  y 
Renovación de Suscripciones al Software de Adobe Creative Cloud, For Teams All 
Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat 
Standard for Teams y Adobe Illustrator” y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (Pobalines), mismas que se 
encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 “Criterios de 
evaluación técnica” de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente el 
resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo 
de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

Licitante: Partida (s) 
Cumplimiento del Anexo 1 

“Especificaciones Técnicas” 
Cumple / no cumple 

Cadgrafics, S.A. de C.V. Partida Única Si cumple 
Secure Data for Information 

Systems, S.A. de C.V. Partida Única No cumple 

 
Con la finalidad de garantizar la inalterabilidad del contenido de los documentos anexos 
que acompañan al presente, hago de tu conocimiento que se ha generado un código de 



Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Oficio INE / UTSI / 4429 / 2023 

 
 
 
 

“El presente documento está firmado electrónicamente, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en 
consecuencia, con el mismo valor probatorio jurídico -administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la 
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de 
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integridad (SHA256) para cada uno de ellos; dichos documentos y sus respectivos 
códigos se encuentran enlistados en un archivo .csv, el cual se anexa al presente: 
 

Nombre del archivo sha256 

Formato_Evaluac_Binario_CADGRAFICS_FIRMADO.pdf F92A2A6BB8769E603C2362A435C91AC32CA2F7AA73B0387B074FDF7E87E6BE47 

Formato_Evaluac_Binario_SECURE_DATA_FIRMADO.pdf 9127CDA10C583CEFFB615784D25E7CCE746A3250F9C80F642A7076D7C468F861 

 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
Ing. Ariadna Morales Puente 
Encargada de Despacho de la Dirección de 
Sistemas  
 
 
 

Firma como responsable de la 
validación y revisión de la 
información del documento. 

Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso  
Subdirectora de Sistemas Institucionales 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

Firma como responsable de la 
redacción del documento: 

Mtra. Tania Lorena Suárez Gómez 
Analista en Documentación 
Unidad Técnica de Servicios de Informática 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.e.p. Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral 
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UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA
DIRECCIÓN DE SISTEMAS

 Licitante: CADGRAFICS, S.A. DE C.V. Fecha: 26/12/2023

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No 
Cumple Foja Fundamento legal

Especificaciones Técnicas
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contratación y renovación de suscripciones al software de adobe creative cloud for teams all apps, adobe acrobat pro for
teams, adobe captivate for teams, adobe acrobat standard for teams y adobe illustrator.

2. REQUERIMIENTO
La oferta técnica que sea elaborada por el licitante debe contener toda la información señalada y solicitada en el presente
anexo técnico, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al anexo técnico.

3. DESCRIPCIÓN GENERAL
El Instituto Nacional Electoral, en adelante el “Instituto”, requiere la “Contratación y renovación de suscripciones al software de
Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat
Standard for Teams y Adobe Illustrator.”

4. TIPO DE REQUERIMIENTO
La contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro
For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard for Teams y Adobe Illustrator deben cumplir con los
siguientes requerimientos: 

•Versión.- La última liberada por el fabricante.
•Idioma.- En inglés y español.
•Sistema operativo.- Windows 10 y superior / MacOS.
•Tipo.- Suscripción.

TABLA 1

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
N°  LP-INE-071/2023                                                                                                                                 

“Contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, 
Adobe Acrobat Standard For Teams y Adobe Illustrator”

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida Única

Se precisó que el total
de las suscripciones
pueden pertenecer al
mismo VIP.

Sí cumple _____________________ _______________ ___________________

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No 
Cumple Foja Fundamento legal

4.1 PARTIDA ÚNICA: CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE
CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE
ACROBAT STANDARD FOR TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR.
TABLA 2

Sí cumple _____________________ _______________

Se precisó que el total
de las suscripciones
pueden pertenecer al
mismo VIP.

___________________

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No 
Cumple Foja Fundamento legal

4.2 ENTREGABLES
Los siguientes entregables deben ser enviados, por cada ítem en su totalidad, como se establece en la Tabla 1 del presente
Anexo Técnico, a las cuentas de correo que se indica en la Tabla 3.
•Carta del Proveedor que indique las cuentas relacionadas a cada renovación y suscripción solicitada; la cual, debe amparar la
totalidad de las suscripciones para los usuarios requeridos, la vigencia definida para cada suscripción en la Tabla 1 del
presente documento, así como el acceso a los beneficios de nuevas versiones y actualizaciones durante el periodo de la
contratación.
•Certificado de la suscripción del fabricante.
•Carta de acreditación de derecho de uso a nombre del Instituto.
•Manual de la consola de administración de las suscripciones de los usuarios requeridos, detallando:

Mecanismo de activación.
Mecanismo de gestión.
Mecanismo de soporte. El proveedor debe proporcionar la dirección electrónica, accesos y guía o documento de apoyo para

ingresar a dicha asistencia, garantizando el acceso a los recursos: guías, video tutoriales, conceptos básicos y preguntas
frecuentes que se encuentran en la zona exclusiva para clientes (con suscripción activa).
•Carta de acceso a la Asistencia Técnica Exclusiva Ininterrumpida, señalada por el fabricante como parte de las suscripciones.

Se precisó que el total 
de las suscripciones 
pueden pertenecer al 

mismo VIP.

Sí cumple _____________________ _______________ ___________________

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No 
Cumple Foja Fundamento legal

4.3 FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA 
TABLA 3

Se precisó que el total
de las suscripciones
pueden pertenecer al
mismo VIP.

Sí cumple _____________________ _______________ ___________________

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No 
Cumple Foja Fundamento legal

Se precisó que el total
de las suscripciones
pueden pertenecer al
mismo VIP.

Sí cumple _____________________ _______________ ___________________

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Elaboró

__________________________________

Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso
Subdirectora de Sistemas Institucionales

Unidad Técnica de Servicios de Informática

Revisó y Avaló

________________________________

Ing. Ariadna Morales Puente
Encargada de Despacho de la Dirección 

de Sistemas 
Unidad Técnica de Servicios de 

Informática

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”

FIRMADO POR: INCLAN JASSO ANGELA VICTORIA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2625186
HASH:
EDBF310ABE859BB15BC912854A89DB73A00544585FFD6D
5AFD50320BE6977875

FIRMADO POR: MORALES PUENTE ARIADNA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2625186
HASH:
EDBF310ABE859BB15BC912854A89DB73A00544585FFD6D
5AFD50320BE6977875



UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS DE INFORMÁTICA
DIRECCIÓN DE SISTEMAS

 Licitante: SECURE DATA FOR INFORMATION SYSTEMS, S.A. DE C.V. Fecha: 26/12/2023

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

Especificaciones Técnicas
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contratación y renovación de suscripciones al software de adobe creative cloud for teams all apps,
adobe acrobat pro for teams, adobe captivate for teams, adobe acrobat standard for teams y adobe
illustrator.

2. REQUERIMIENTO
La oferta técnica que sea elaborada por el licitante debe contener toda la información señalada y
solicitada en el presente anexo técnico, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia
al anexo técnico.

3. DESCRIPCIÓN GENERAL
El Instituto Nacional Electoral, en adelante el “Instituto”, requiere la “Contratación y renovación de
suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For
Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard for Teams y Adobe Illustrator.”

4. TIPO DE REQUERIMIENTO
La contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All
Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard for
Teams y Adobe Illustrator deben cumplir con los siguientes requerimientos: 

•Versión.- La última liberada por el fabricante.
•Idioma.- En inglés y español.
•Sistema operativo.- Windows 10 y superior / MacOS.
•Tipo.- Suscripción.

TABLA 1

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
N°  LP-INE-071/2023                                                                                                                                

“Contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, 
Adobe Acrobat Standard For Teams y Adobe Illustrator”

EVALUACIÓN TÉCNICA
Partida Única

31 a 41 de la convocatoria
LP-INE-071/2023. 

Incumplimiento a
lo señalado en el numeral 2 inciso
f) de la convocatoria, el cual
señala que:

"Las proposiciones deberán
realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el
INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que
se celebre(n)"

De la revisión integral de la oferta del
licitante no se identifica el pleno
cumplimiento del Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" de la
convocatoria

No cumple

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4.1 PARTIDA ÚNICA: CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL
SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE
ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT
STANDARD FOR TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR.
TABLA 2

De la revisión integral de la oferta del
licitante no se identifica el pleno
cumplimiento del Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" de la
convocatoria

31 a 41 de la convocatoria
LP-INE-071/2023. 

Incumplimiento a
lo señalado en el numeral 2 inciso
f) de la convocatoria, el cual
señala que:

"Las proposiciones deberán
realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el
INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven de
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que
se celebre(n)"

No cumple

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

4.2 ENTREGABLES
Los siguientes entregables deben ser enviados, por cada ítem en su totalidad, como se
establece en la Tabla 1 del presente Anexo Técnico, a las cuentas de correo que se indica
en la Tabla 3.
•Carta del Proveedor que indique las cuentas relacionadas a cada renovación y suscripción 
solicitada; la cual, debe amparar la totalidad de las suscripciones para los usuarios
requeridos, la vigencia definida para cada suscripción en la Tabla 1 del presente
documento, así como el acceso a los beneficios de nuevas versiones y actualizaciones
durante el periodo de la contratación.
•Certificado de la suscripción del fabricante.
•Carta de acreditación de derecho de uso a nombre del Instituto.
•Manual de la consola de administración de las suscripciones de los usuarios requeridos,
detallando:

Mecanismo de activación.
Mecanismo de gestión.
Mecanismo de soporte. El proveedor debe proporcionar la dirección electrónica, accesos

y guía o documento de apoyo para ingresar a dicha asistencia, garantizando el acceso a
los recursos: guías, video tutoriales, conceptos básicos y preguntas frecuentes que se
encuentran en la zona exclusiva para clientes (con suscripción activa).
•Carta de acceso a la Asistencia Técnica Exclusiva Ininterrumpida, señalada por el
fabricante como parte de las suscripciones.

4.3 FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA 
TABLA 3

Incumplimiento
a lo señalado en el numeral 2
inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán
realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el
INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones
que se celebre(n)"

No cumple

De la revisión integral de la oferta del
licitante no se identifica el pleno
cumplimiento del Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" de la
convocatoria

31 a 41 de la convocatoria
LP-INE-071/2023. 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

No cumple

De la revisión integral de la oferta del
licitante no se identifica el pleno
cumplimiento del Anexo 1
"Especificaciones Técnicas" de la
convocatoria

31 a 41 de la convocatoria
LP-INE-071/2023. 

Incumplimiento
a lo señalado en el numeral 2
inciso f) de la convocatoria, el
cual señala que:

"Las proposiciones deberán
realizarse en estricto apego a las
necesidades planteadas por el
INSTITUTO en la presente
convocatoria, sus anexos y las
modificaciones que se deriven
de la(s) Junta(s) de Aclaraciones
que se celebre(n)"

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Elaboró

__________________________________

Mtra. Ángela Victoria Inclán Jasso
Subdirectora de Sistemas Institucionales

Unidad Técnica de Servicios de Informática

Revisó y Avaló

________________________________

Ing. Ariadna Morales Puente
Encargada de Despacho de la Dirección 

de Sistemas 
Unidad Técnica de Servicios de 

Informática

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.”



FIRMADO POR: INCLAN JASSO ANGELA VICTORIA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2625516
HASH:
51DF345E4AF2C4A8F19E540F108F102C41DD4DC13957AB
CDBBB610DCC6888B23

FIRMADO POR: MORALES PUENTE ARIADNA
AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
ID: 2625516
HASH:
51DF345E4AF2C4A8F19E540F108F102C41DD4DC13957AB
CDBBB610DCC6888B23



  

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-071/2023, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE 
ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD FOR 
TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

ANEXO  
Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 
 
Derivado del contenido de la oferta económica solicitada en el numeral 4.3. de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el numeral 5.2. “Criterio de 
evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la partida única, por el  Lic. Luis Armando Martínez Reyes, 
Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Lic. Octavio Ernesto Alejo 
Nava, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los precios ofertados, informando el resultado desglosado, 
documentos que se adjuntan y forman parte del presente Anexo.---------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 



  

 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-071/2023, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE 
ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD FOR 
TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 

 
ANEXO 3 

 
Análisis de Precios No Aceptables 

 
 
 
 
  
 
 
 
 



Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)

Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)
1 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 25 $19,425.78 $485,644.50 $18,139.86 $453,496.50 $27,380.00 $684,500.00 $28,305.00 $707,625.00 $30,281.00 $757,025.00 $18,500.00 $462,500.00 $25,442.55 $636,063.75 $27,986.81

2 Adobe Acrobat Pro For Teams 13 $3,821.76 $49,682.88 $3,816.00 $49,608.00 $4,759.00 $61,867.00 $6,656.00 $86,528.00 $7,121.00 $92,573.00 $5,000.00 $65,000.00 $4,352.56 $56,583.28 $5,234.90

3 Adobe Captivate For Teams 5 $8,252.64 $41,263.20 $7,704.00 $38,520.00 $7,357.00 $36,785.00 $10,289.00 $51,445.00 $11,007.00 $55,035.00 $9,000.00 $45,000.00 $9,398.84 $46,994.20 $9,900.00

4 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 1 $19,740.24 $19,740.24 $11,236.63 $11,236.63 $11,805.00 $11,805.00 $15,135.00 $15,135.00 $17,664.00 $17,664.00 $25,000.00 $25,000.00 $27,031.30 $27,031.30 $19,430.40

5 Adobe Acrobat Standard For Teams 62 $3,184.20 $197,420.40 $4,491.00 $278,442.00 $4,291.00 $266,042.00 $2,224.00 $137,888.00 $2,596.00 $160,952.00 $9,000.00 $558,000.00 $9,398.84 $582,728.08 $4,720.10

6 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 $3,608.28 $25,257.96 $1,836.10 $12,852.70 $1,735.00 $12,145.00 $3,559.00 $24,913.00 $4,154.00 $29,078.00 $4,000.00 $28,000.00 $3,840.88 $26,886.16 $3,969.11

7 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 6 $19,425.78 $116,554.68 $19,260.00 $115,560.00 $27,380.00 $164,280.00 $28,305.00 $169,830.00 $30,281.00 $181,686.00 $25,000.00 $150,000.00 $25,442.55 $152,655.30 $27,986.81

8 Adobe Captivate For Teams 3 $8,252.64 $24,757.92 $7,704.00 $23,112.00 $7,357.00 $22,071.00 $10,289.00 $30,867.00 $11,007.00 $33,021.00 $9,000.00 $27,000.00 $9,398.84 $28,196.52 $9,900.00

9 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $3,184.20 $15,921.00 $1,836.10 $9,180.50 $1,735.00 $8,675.00 $2,224.00 $11,120.00 $2,596.00 $12,980.00 $4,000.00 $20,000.00 $3,840.88 $19,204.40 $2,855.60

10 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $3,184.20 $15,921.00 $1,836.10 $9,180.50 $1,735.00 $8,675.00 $2,224.00 $11,120.00 $2,596.00 $12,980.00 $4,000.00 $20,000.00 $3,840.88 $19,204.40 $2,855.60

11 Adobe Acrobat Pro For Teams 1 año (12 meses) 9 $3,821.76 $34,395.84 $3,816.00 $34,344.00 $4,759.00 $42,831.00 $6,656.00 $59,904.00 $7,121.00 $64,089.00 $5,000.00 $45,000.00 $4,352.56 $39,173.04 $5,234.90

12 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 meses, 19 días 4 $3,604.43 $14,417.72 $2,226.00 $8,904.00 $2,776.00 $11,104.00 $6,656.00 $26,624.00 $4,154.00 $16,616.00 $5,000.00 $20,000.00 $4,352.56 $17,410.24 $4,569.40

13 Adobe Illustrator 10 meses 1 $9,499.50 $9,499.50 $7,380.00 $7,380.00 $6,492.00 $6,492.00 $8,323.00 $8,323.00 $9,713.00 $9,713.00 $11,000.00 $11,000.00 $10,818.87 $10,818.87 $10,449.45

SUBTOTAL $1,050,476.84 SUBTOTAL $1,051,816.83 SUBTOTAL $1,337,272.00 SUBTOTAL $1,341,322.00 SUBTOTAL $1,443,412.00 SUBTOTAL $1,476,500.00 SUBTOTAL $1,662,949.54

I.V.A. $168,076.29 I.V.A. $168,290.69 I.V.A. $213,963.52 I.V.A. $214,611.52 I.V.A. $230,945.92 I.V.A. $236,240.00 I.V.A. $266,071.93

TOTAL $1,218,553.13 TOTAL $1,220,107.52 TOTAL $1,551,235.52 TOTAL $1,555,933.52 TOTAL $1,674,357.92 TOTAL $1,712,740.00 TOTAL $1,929,021.47

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Subtotal antes de I.V.A.) + 10%

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Secure Data for Information 
Systems, S.A. de C.V. Bintek Supersys, S.A. de C.V.Colorcasettes, S.A. de C.V. ITPulse, S. de R.L. de C.V. Precios Aceptables 

(Mediana de la 
Investigación de Mercado) 
(Unitario antes de I.V.A.) + 

10%

1 año (12 meses)

Servicio/ 
Suscripción

7 meses, 19 días

1 año (12 meses)

7 meses, 19 días

Global Computing, S.A. de C.V.Cadgrafics, S.A de C.V.

$1,341,322.00

$1,475,454.20

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal antes de I.V.A.)

28 de diciembre de 2023

Análisis de Precios no Aceptables de la Investigación de Mercado

No. Descripción Temporalidad Cantidad
(a)

Unidad de 
medida

Dibujo Arquitectónico Por 
Computadora, S.A. de C.V.

Contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard For Teams y Adobe Illustrator

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-071/2023
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Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)
1 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 25 $15,000.00 $375,000.00 $27,986.81

2 Adobe Acrobat Pro For Teams 13 $2,951.00 $38,363.00 $5,234.90

3 Adobe Captivate For Teams 5 $6,372.00 $31,860.00 $9,900.00

4 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 1 $10,000.00 $10,000.00 $19,430.40

5 Adobe Acrobat Standard For Teams 62 $1,736.00 $107,632.00 $4,720.10

6 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 $1,967.00 $13,769.00 $3,969.11

7 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 6 $15,000.00 $90,000.00 $27,986.81

8 Adobe Captivate For Teams 3 $6,372.00 $19,116.00 $9,900.00

9 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $1,736.00 $8,680.00 $2,855.60

10 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $1,736.00 $8,680.00 $2,855.60

11 Adobe Acrobat Pro For Teams 1 año (12 meses) 9 $2,951.00 $26,559.00 $5,234.90

12 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 meses, 19 días 4 $1,967.00 $7,868.00 $4,569.40

13 Adobe Illustrator 10 meses 1 $5,310.00 $5,310.00 $10,449.45

SUBTOTAL $742,837.00

I.V.A. $118,853.92

TOTAL $861,690.92

Cadgrafics S.A. de C. V. Precios Aceptables 
(Mediana de la 

Investigación de Mercado) 
(Unitario antes de I.V.A.) + 

10%

Mediana de la Investigación de Mercado (Subtotal antes de I.V.A.) $1,341,322.00

Temporalidad Unidad de medida

1 año (12 meses)

Servicio/ 
Suscripción

7 meses, 19 días

1 año (12 meses)

7 meses, 19 días

Cantidad
(a)

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral
Artículo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se realizará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cálculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente:
I. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por las Áreas compradoras, cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del
artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones, así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 43, fracción III del artículo 44 o primer y segundo párrafos del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones.
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evaluar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones:

II. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera:
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor.
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana.

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les sumará el porcentaje previsto en la fracción XLI del artículo 2 del Reglamento de Adquisiciones o, en su caso, el porcentaje señalado en el segundo párrafo del artículo 47 del Reglamento de
Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable.

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se considerará el precio neto ofertado.

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-071/2023

Contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For Teams, Adobe Captivate 
For Teams, Adobe Acrobat Standard For Teams y Adobe Illustrator

28 de diciembre de 2023

Análisis de Precios no Aceptables de la propuesta presentada que cumple legal y técnicamente 
con base en la Investigación de Mercado

Precio Aceptable (Mediana de la Investigación de Mercado) (Subtotal antes de I.V.A.) + 10% $1,475,454.20

Precio Aceptable

No. Descripción
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-071/2023, CONVOCADA PARA LA “CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE 
ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD FOR 
TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR” 

 

 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
 

 
 
 

ANEXO 4 
                                          

Evaluación Económica 
(conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
 

 
 



Precio unitario 
antes de I.V.A.

(b)

Importe total 
antes de I.V.A.

(a * b)
1 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 25 $15,000.00 $375,000.00

2 Adobe Acrobat Pro For Teams 13 $2,951.00 $38,363.00

3 Adobe Captivate For Teams 5 $6,372.00 $31,860.00

4 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 1 $10,000.00 $10,000.00

5 Adobe Acrobat Standard For Teams 62 $1,736.00 $107,632.00

6 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 $1,967.00 $13,769.00

7 Adobe Creative Cloud For Teams All Apps 6 $15,000.00 $90,000.00

8 Adobe Captivate For Teams 3 $6,372.00 $19,116.00

9 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $1,736.00 $8,680.00

10 Adobe Acrobat Standard For Teams 5 $1,736.00 $8,680.00

11 Adobe Acrobat Pro For Teams 1 año (12 meses) 9 $2,951.00 $26,559.00

12 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 meses, 19 días 4 $1,967.00 $7,868.00

13 Adobe Illustrator 10 meses 1 $5,310.00 $5,310.00

SUBTOTAL $742,837.00

I.V.A. $118,853.92

TOTAL $861,690.92

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por
la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la
realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o
del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Servidores Públicos

Lic. Luis Armando Martínez Reyes
Subdirector de Adquisiciones

Lic. Octavio Ernesto Alejo Nava
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de
Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las
disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del
firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo
previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración
del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los
presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor
probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del
documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni
admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos
10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

1) La oferta se encuentra firmada: Sí cumple.
2) El importe se encuentra en letra: Sí cumple.
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo señalado en la convocatoria: Sí cumple.

28 de diciembre de 2023

Evaluación Económica

No. Descripción Temporalidad Cantidad
(a)

Unidad de 
medida

Cadgrafics S.A. de C. V.

1 año (12 meses)

Servicio/ 
Suscripción

7 meses, 19 días

1 año (12 meses)

7 meses, 19 días

Contratación y renovación de suscripciones al software de Adobe Creative Cloud For Teams All Apps, Adobe Acrobat Pro For 
Teams, Adobe Captivate For Teams, Adobe Acrobat Standard For Teams y Adobe Illustrator

Dirección Ejecutiva de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios

Subdirección de Adquisiciones

Licitación Pública Nacional Presencial
número LP-INE-071/2023
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ANEXO 5 

 
Oferta Económica presentada  

por el Licitante que resultó adjudicado 
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FOLIO 001 

21 DE DICIEMBRE DE 2023. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PROPUESTA ECONÓMICA 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE 

ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL APPS, ADOBE ACROBAT PRO FOR 

TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD FOR 

TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR 

CADGRAFICS 



FOLIO 002 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-071/2023 

CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CAD901017 276 

@ 
CADGRAFICS 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS 

ALL APPS, ADOBE ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD 

FOR TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR 

ANEXO 7 

Oferta económica 

Ciudad de México a 21 de diciembre de 2023. 

1 Adobe Creative Cloud For Teams AII Apps 25 $15,000.00 $375,000.00 

2 Adobe Acrobat Pro For Teams 
1 año (12 

13 $2,951.00 $38,363.00 
meses) 

3 Adobe Captivate For Teams 5 $6,372.00 $31,860.00 

4 Adobe Creative Cloud For Teams AII Apps 1 $10,000.00 $10,000.00 

5 Adobe Acrobat Standard For Teams 
7 meses, 19 

62 $1,736.00 $107,632.00 
días 

6 Adobe Acrobat Pro For Teams 7 $1,967.00 $13,769.00 

7 Adobe Creative Cloud For Teams AII Apps 1 año (12 6 Servicio/ $15,000.00 $90,000.00 

8 Adobe Captivate For Teams meses) 3 Suscripción $6,372.00 $19,116.00 

9 Adobe Acrobat Standard For Teams 7 meses, 19 5 $1,736.00 $8,680.00 

10 Adobe Acrobat Standard For Teams días 5 $1,736.00 $8,680.00 

11 Adobe Acrobat Pro For Teams 
1 año (12 

9 $2,951.00 $26,559.00 
meses) 

12 Adobe Acrobat Pro For Teams 
7 meses, 19 

4 $1,967.00 $7,868.00 
días 

13 Adobe lllustrator 10 meses 1 $5,310.00 $5,310.00 

SUBTOTAL $742,837.00 

LV.A. $118,853.92 

TOTAL $861,690.92 ~ / 
Monto Total antes de IVA (Subtotal) con letra: Setecientos cuarenta y dos mil ochocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N. 

(Pesos mexicanos con dos decimales) 

Notas: 

Para efectos de eva luación económica se tomará en cuenta el Monto Total antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que los precios ofertados sean precios aceptables y convenientes. 



@ 
CADGRAFICS 

FOLIO 003 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
LP-INE-071/2023 

CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CA0901017 276 

CONTRATACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES AL SOFTWARE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS 
ALL APPS, ADOBE ACROBAT PRO FOR TEAMS, ADOBE CAPTIVATE FOR TEAMS, ADOBE ACROBAT STANDARD 

FOR TEAMS Y ADOBE ILLUSTRATOR 

En el caso de que el Monto Total antes de IVA (Subtotal) resulte aceptable y el más bajo; pero alguno o algunos de los conceptos de dicha partida 
resulte(n) ser un precio no aceptable, dicho(s) concepto(s) que se encuentren en ese supuesto, se adjudicarán hasta por el precio aceptable que 
resulte de la evaluación económica efectuada en términos de lo dispuesto por el artículo 68 de las POBALINES. 

Entendiéndose que, con la presentación de la propuesta económica por parte de Cadgrafics S.A. de C.V., acepta esta consideración. 

Cualquier duda con la presente propuesta económica, favor de comunicarse con un servidor a los números que aparecen al final de la hoja. 

Atentamente 

Cadgrafics, S.A de C.V. 

necesario 
Rodrigo Gómez Mendieta 

Representante Legal 
Mail: rodrigo.gomez@cadgrafics.com.mx 

Tel. (SS) 2000-2559 ' 
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